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Se suscribe á este periódico que sa^ 
le los martes y sábados, y consta ca
da numero de u;i .pliego de impresión 
cuando menos, en ¡a casa del Comercio 
¿alie de SantPMaria la Mayor n ú m e 
ro- 188, á.4 reales vellon'al mes pues
to en casa de los señores susci ip tore í 

esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fueré 
de esta capital á 8 rs. vm frartcode porté. 

Los artículos y avisos no oficialasl 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis, sienipre que sean de 1* 
clase qué comprende la Real orden d i 
so de abril de 1833; pero deberán venii 
francos é igualmente las ríclamaciüaeíi 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Relación de las causas falladas por la Subdele
gación de Rentas de Aragón por delitos de contra
bando y defraudación á la Real Hacienda en el 
mes de Julio del actual año «836 , con espresiori 
de los nombres de los procesados y sus circunstan
cias, motivvs de las causas y sus particulares , ^ 
Sentencias pronunciadas. 

Sin reo i por aprensión de diez caballerías mu
lares vendidas en 8276 rs. 10 mrs. v n . , se decla
ran en comiso Jas espresadas caballerías y se man
da sobreseer la causa hasta que se presente á 
pueda ser habidd el reo ó reos del fraude que ss 
cometiaí 

Bruno Beltran, vecino de Bujaraloz y José 
Gargallo de Gelsa, poí aprensión de 6 arrobas 
bacalao y una cabalieria yaluada toda én 333 rs. 
v n . : se sobresea esta causa sin mas progreso, de
clarando el comiso del espresada bacalao y caba
l ler ía . Se Condena á Bruno B.dtrán, en la multa; 
de 20 rs. va, y en todas las costas con apercibi-
3niéijE0« ab'"osSo'/A a.b o • , -• .•. . E-ÉOI 

Migue l López , Vecino de Ansó, sobre ocupa
ción de piejes valor 12 rs. v n . ; se sobresea en 
esta causa, declarando el comiso de las espresadas 
pieles. Se condena á Migue l Ldpsz, en las costas 
con apercibimiento. 

Francisco Lasheras, vecino de la vil la de Aia -
gon, por la ocupación de una arroba de saí : so
breséase en esta causa, declarando el comiso de 
la espresada sal, y se condena á dicho Lashefas 
en la multa de 10 rs. y ea las costas coa aperci-
bimiento* 

Francisco Toa, José Rocamir y Eulalia Her* 
rero , vecinos de La Almolda, por la ocupaciort 
de una arroba de sal: sobreséase en esta causa de
clarando el comiso de dicha sal, y se condena á 
los espresados Toa, Rocamir y Herrero en todas 
las costas con apercibimiento^ 

Sin reo : por aprensión de una porción de g é 
neros, valuados en 2219 rs. vn . : sobreséase en 
está causa hasta que aparezca mérito para su con
t inuación, declarando el comiso de dichos géneros; 

Sin reo : aprensión de géneros- en: las inme
diaciones de Siresa^ su importe 490 rs. vn. : so
breséase en'tsta causa hasta que aparezca nuevcí 
mérito para sü continuación, declarando el comí* 
«o de los referidos géneros. 

Antonio Gomes Pasiego vecino de Calaniocha 
por ocupación de géneros admitidos y del pais í 
sobreséase en esta causa, declarando no habec 
lugar al comiso de ¡a porción de géneros, los que 
se dejen á libre disposición de su dueño. Aníonid 
Gómez , y se le condena en todas ¡as costas. 

Sin reo : sobre ocupación de diez sa.&ss de l a 
na : sobreséase en estai causa hasta que aparezca 
mérito para su continuación^ declarando el comi
so de la espfesada lana que se halla tasada ed 
4980 rs. vn.j. ^ r . . ; 
, Sin reo : por aprensión dé" 8 arrobas de sal y 
dos cabal ler ías: sobreséase en esta causa, decla
rando el comiso de dicha sal y caballerías.-

Sin reo: sobre ápren&ion de 10 arrobas de saf 
y una caballería valuadasen 178 rs. v n . : sobre* 
séase en esta causa hasta que aparszca nijev* 
mérito para su continuación,- declarando el co!» 
miso de ia espresada sal JridMkfciMi 

Sin reo: sobre ocupación de 3 atrobáS de sal y 



a 
«na caballería valuada en 50 ra. v n . : sobreséa
le en esta causa hasta que aparezca mérito para 
su con t inuac ión , declarando el comiso de dicha 
sai y caballer ía . 

{Se continuará,) 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Pür providencia del Sr. Intendente de esta pro

vincia se anuncia el remate de los derechos y fin
cas que á continuación se espresa a , el cual se ha 
de celebrar en las casas Coasistoriaies de esta ca
p i t a l , á los 40 dias de la fecha de este anuncio 
qae se cunipürsn en 19 de Setiembre próximo,, 
en cuyo dia tendrá efecto desde las 11 a la uaa, 
ante el Sr. D . José Ignacio Palomares, Juez de 
1 .a instancia y Escribanía i k la>. Frafids^o 
R o j o tíegura con asistencia del •comisienado 
Administrador de los Arbitrios de Amortizacioc, 
ó persona que lo represente coa citación del P io -
curador Síndico. 

Sesenta y siete caberlas y media de aga i en la 
v i l l a de Puentes de Ebro perteaecientes a los supri
midos coaventos de San Lázaro-, Santo Domingo, 
San I ldcf jnso y la Vitoria de Earagaza y ai de 
JVlíoimos de San Francisco de Paula de Puentes; 
•cuyas caberías cuan distribuidas en orden de ho
ras y adores y su aprovecíiamieMío se disfruta se
gún las prácticas y pegUissotos de P u e n í e s , tasa
das cada una de ellas en t á o o rs. v n . 

Un campo en los terminas de la vi l la de Cas
pa planíado de olivos j v i ñ a , del suprimido eon-
vealo de 8an£o Domingo de 15 juntas de tierra, 
partida de Pailaruelo confrontante con carretera 
¿ e Samper y heredecos de Agustia Poblador, ta
sado en 6200 TS. va . 

Otro campo olivar sito en tas términos de d i 
cha v i l l a , del mismu convento, en el rincón de 
la Barca de 8 juntas de tierra , confrontante con 
Fi l ió la vecinal y monte coniun , tasado en 26920 
« , v n . 

Y otro campo olivar términos de dicha v i l l a 
del coavea ío suprimido da S. águs í in , •de 5 j u -
fíidas en el P la«o , coíifromante con csmiou de 
.-Alean J2 y José Poblador^ £a«ackt en 30.400 rs. v n . 

L o que se aouocia al público con objeto de 
que los que quieras iniefasarse en la adquisición 
de las referidas fincas ó derechos puedan acudir 
á hacer sas proposiciofleg al «ido «eñalado ea el 
dia y hora que se citan. Zaragoza 9 de Agosto 
de 1836 .—El Comisienado principal de tas A r 
bitrios de Amor t i zac ión .~José de Lacmz . 

Otro. Debiendo arrendarse en pública subas* 
ta como perteeieníeí al suprimido convento de Saa 
L á z a r o de esta Ciudad, un campo llamado de la 
l i a de sueve cahíces cuatro fanegas ijue con

fronta con el Soto del mismo convento. Otro l l a 
mado como el anterior y contiguo á é!, de once 
cahíces. Otro llamado de la Paridera de seis ca
híces cuatro anegas, y confronta con la Rambla. 
Otro llamado de Eurguete, de doce cahíces, que 
confronta con campo Guston, y otro de Sta. E n 
gracia. Otro llamado el Raso de la l ia , de cua
tro cahíces. Otro llamado de Borgas de trece ca
híces , confronta con viñas del Hospital y camino 
de herederos. Otro llamado el Prado de Luna 
correspendiente á la Torre de S. Láaaro , de ca
bida como de treinta y seis cahíces. Otro ideni 
que va por debajo del anterior de unos doce ca
híces. Otro en la misma Torre de ocho cahíces. 
Otro ídem de treinta cahíces; y en la propia Tor
re otro campo de ocho cah íces ; he señalado pa
ra verificar dichas subastas el dia 13 de tas cor
rientes á las 11 de su mañana. 

Los que quieran interesarse en los referidos 
arriendos concurr i rán el expresado dia y hota á 
la casa de Intendencia de este Reino donde sa 
celebraran las subastas de cada finca -con separa
c ión , rematándose en el postor mas beneficioso á 
ia Hacienda púb l i ca , con arreglo á las condicio
nes que están de manifiesto en la Escríbanla de 
Amortización sita en S.Juan de tas Pañetes . Za
ragoza 9 de Agosto de j ; 8 3 6 . i r j u a n Garc ía Bar-
z a n a ü a n a . z r í t a r mandado de} Sr. í a t euden te . zz 
Francisco Royo Segura. 

Otro . Debiendo subastarse públ icamente e! 
arriendo de los frutos decimales, que debe per
cibir la amortización en el presenta año en la v i 
lla de Caspe como subrogada en los derechos dei 
suprimido convenio de S, Juan de la misma ; he 
señalado para verificar dicha subasta el dia 13 del 
corriente á las s i de su mañana . 

Los que quieran interesarse en dicho arren
damiento , concarr i rán el expresad-o dia y hora á 
la casa de Intendencia de este Reino , donde «e 
verificará la subasta rematándose en el postor ma» 
beneficioso á la Hacienda pública , bajo los pac
tos y condiciones qiae estaa de manifiesto en la 
Escribanía de Amortización^ sita eu S. Juan de 
los Panelea. Zaragoza 9 de Agosto de 1836 .3 ; 
Juan Garc ía Barzanaliana.rzPor mandado delSr. 
íníeí3dente .r:FrancÍ6Co Royo Segura.. 

Continua el bqktín -oficial de la venta de bienes 
dónales niím, 20. 

REALES DISPOSICIONES. 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden circular A ¡as Juntas Diocesanas d / 
Regulares. 

Esterada S. M . la Reina Gobernadora de varias 



exposiciones dirigidas por las juntas Diocesanas 
con presencia del Rea! decreto de 8 de Marzo ú l 
timo y reglamento de 24 del propio mes sobre 
Regulares de ambos sexos: y deseosa S. M . de qne 
aquellas puedan llevar a cabo los objetos de su 
insti tución, y estos vean que son efectivos los me
dios en que se libra su decorosa subsistencia, ha 
tenido á bien acordar las disposiciones siguientes: 

1. a Que los gastos indispensables y absoluta
mente necesarios á la instalación de las Juntas 
Diocesanas de Regulares, y para llevar á cabo su 
cometido, se satisfagan de los fondos que recau
dan las mismas corporacione1, eiñéndose estas en 
todo á la mas severa economía , y dando cuenta al 
Gobierno de cuanto en tales objetos invirtieren. 

2. a Que cuando no pueda excusarse la trasla
ción de algunas rdigiosas de unos pueblos á otros 
se haga con la decencia correspondiente á costa de 
los fondos que las juntas recaudan, y no de las 
peniiones; y si las religiosas hubiesen de pasar á 
otro distrito, serán los gastos de la traslación de 
cuenta de la junta en cuyo territorio existia ei con
vento ó monasterio. 

3. a Que los fondos que el art. 36 del Real 
decreto de 8 de marzo de este año aplica al pa
go de las pensiones señaladas á los Regulares de 
-mbos sexos, para cuya realización se comunican 
por este Ministerio al de Haciéndalas órdenes con
venientes, deberán percibirse por las juntas desde 
i . 0 de abril, corriendo á cargo de las mismas el 
pago de las pensiones señaladas á los Regulares 
desuno y otro sexo desde . 1 . 0 de mayo, conforme 
á la circular de 26 de abril anterior. (1) 

4. a Que se paguen á los religiosos de ambos 
Sexos, sus pensionas por ¡as juntas Diocesanas del 
punto de su residencia en el día r. 0 de mayo de 
este año, cualquiera que sea su procedencia y ei 
convento á que pertenecieron, debiendo llevar el 
cese correspondiente, siempre que por justos títulos 
y con la autorización debida hubiesen de fijar con 
posterioridad su residencia en otra diócesis. 

<.a Que no siendo las juntas Provinciales sino 
Diocesanas, recaudarán todas las rentas de cualquier 
clase que en sus distritos hayan cobrado las comu
nidades de ellos, y también todas las rentas que en 
ellos se pagasen á comunidades existentes fuera de 
los mismos; para lo cual pasarán unas juntas á otras 
las noticias convenientes. 

6.a Que á los religiosos profesos á quienes ha
ya cabido la suerte de soldados se abone por las 

( r ) Conforme á ia circular de 18 del mismo mes de 
Junio, las juntas Diocesanas de Regulares , en lugar j e 
administrar y recaudar por sí los totales de las renías 
que hasta aqui ha recaudado la Real caja de Amortiza
ción de las que comprende ei art. 36 del Real decreto 
de 8 de marzo último se limitara'n á percibir mensual-
mente de sus Comisionados en las provincias las canti
dades líquidas que ingresan en sus cajas, provenientes 
de dichas rentas ó arbitrios. Y para satisfacer las pen
siones devengadas en el mes de abril , las mencionadas 
juntas expedirán un libramiento especial de su importe 
contra los referidos Comisionados de la Real caja de 
Amortlzaciou» 

• juntas á cuyo distrito pertenece el pueblo en que 
les cupo aquella el exceso hasta completar con el 
prest los 3 rs. que les están asignados por la ley. 

7. a Que ínterin se expiden por el ministerio de 
Hacienda las órdenes mas eficaces para que sean efec
tivos todos los fondos designados para la subsisten
cia de los Regulares de ambos sexos, las juntas l i 
bren contra los Comisionados de la Real caja de 
Amortización en las provincias las cantidades ne
cesarias para completar las que importen todos sus 
gastos y atenciones. 

8. a Que pueda designarse tanto de la clase de 
exclaustrados como de la del Clero secular el sacer
dote que, bajo el nombre de Rector , haya de go 
bernar gratuitamente la casa de Venerables. 

9. a Que las juntas procuren con esmero el de
bido cumplimiento del Real decreto de 8 de mar
zo, reglamento de 24 del propio mes , circular de 
18 de abril de este año, y de cuantas disposicio
nes abraza la presente; sin que en lo sucesivo ocu
pen la atención de S. M . , como algunas lo han 
hecho, con consultas, no menos agenasde la mate-
ría que de los objetos de su institución, ó sobre 
puntos terminantemente resueltos, y que no ofre
cían fundada duda, que es loque se exige por el ar
ticulo 45 del sitado Reglamento para deber con
sultarlos. 

Lo que de Real orden digo á V . para inte
ligencia de esa junta y efectos consiguientes a su 
cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid JJ de J unió de 1836.—Manuel Barrio Ayuso, 

Ministerio ds Hacienda,—Re a l orden, 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina Gobernado
ra con el parecer de esa Dirección general, emi t i 
do con motivo de haber sido remitida por el i n 
tendente de la provincia de Jaén una nota expre
siva de las fincas pertenecientes al maestrazgo de 
Porcuna que conceptuaba podían enagenarse: se hs 
servido S. M . declarar, que no solo las fincas de 
dicho maestrazgo, sino también las de las demás 
mesas maestrales, como propiedad que son del Es
tado , deben considerarse comprendidas en las re
glas dictadas por el Real decreto de 19 de febrero 
e Instrucción de 1. 0 de marzo último para la ven
ta de bienes nacionales; exceptuándose solamente 
aquellas que sean útiles y necesarias á la renta 
para tercias y elaboración de los frutos que se re 
caudan por las mismas mesas maestrales. De Real or
den lo comunico á V . E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E muchos años. 
Madrid 2 i de Julio de i836.=:Felix D'Olhaber-
riague y Blanco =Sr. Director general de Rentas y 
Arbitrios de Amortización. 

Mmhterio de Hacienda,z=.Real orden. 

Excmo. Sr.; Según lo propuesto por esa Dirección 
general en junta de enagenacion de bienes naciona
les, y de conformidad con el parecer de la Sección 
de Hacienda de! Consejo Real, y acuerdo d«i Con
sejo de Ministros, se ha servido resolver S. M . U 
Reina Gobernadora que no se verifique la dpbLe su-



basta qce dispone la regía i.a del art. 3.e del Real 
decfeto de y6 de febrero de este año para la venta 
de fincas nacionales, sino cuando el valor en tasa
ción de ia que ha de subastarse llegue á 2o9 rsvn. 
«5 eseeda de esta suma ; y que la venta de las de 
"menos valor se ejecute con el único remate en la 
capital respectiva; economizándose asi gastos que re
fluyen por último resultado en perjuicio déla ma
sa de acreedores. De Real orden lo comunico á 
V . E para Su inteligencia y efectos consiguientes. 
Z>ios guarde á V . E. muchos años. Madrid 26" de 
Julio de 1 o jó .^D'Oihaberr iague .^Sr . Director ge
neral de Rentas y Arbitrios de Amortización, 

A V I S O . 

Contaduría y Comisión principal de Arbitrios de 
Amortización de la provincia de Madr id . 

Para continuar el pago de pensiones á los Re
gulares exclaustrados se fijan los dias en que han 
de efectuarse desde las nueve hasta las once de la 
mañana. 

E l 29 del corriente á los Dominicos de Atocha. 
El 4 de agosto siguiente á los Franciscos obser-

servantes de esta Corte, 
El 8 del mismo á los Capuchinos, de la Pacien

cia y del Prado. 
También se satisfará respectivamente á los de 

las mismas órdenes trasladados de otras provincias. 
1 Para legitimar las personas acreedoras ála pen
sión, presentarán la fe de vida firmada del cura 
párroco y de los respectivos interesados expresándo
se en ellas , con presencia de los títulos, los que 
son sacerdotes, con objeto de hacerles el abono de 
los 5 rs. diarios con la seguridad que corresponde. 

Se advierte que solo se pagará á los que se ha
llen residiendo en esta provincia, y que los que 
estén fuera de ella podrán acudir á solicitar las cer
tificaciones que legitimen su derecho al percibo 
de sus pensiones, para que sean satisfechas en las 
respectivas provincias en que estén avecindados, 

h a conduta de Herrero de ¡a presente vi l la , se 
halla vacante, su dotación por apuntar las rejas de 
los vecinos asciende á 8 ó g cahíces de trigo; los 
aspirantes á ellas dir igirán sus memoriales f r a n 
cos de porte á esta Secretaria hasta el dia 15 del 
actual, en cuyo dia á las 4 de la tarde ss p roveerá . 
Zuera 10 de Agosto de 1836. 

E l que quiera arrendar el Junco y salado de los 
prados de esta v i l la , pertenecientes á sus propios, 
acudirá el Domingo catorce de los corrientes á las 
Salas consistoriales de la misma á las 10 de su ma-
ñaña en donde se les enterará de los pactos y con
diciones y se adjudicará en favor del postor mas 
beneficioso, Alfajarin 10 de Agosto de « 8 3 6 . 

Se arrienda desde t . 0 de Noviembre en ade
lante un campo regadio de cinco cahizadas y media 
¿ s tierra sito en la dehesa del lugar de M a ñ a pro

pio de la Excma. Sra, Condesa Viada de Fuelftet 
y se admit irán proposiciones en la administración 
general de S, E , hasta el 15 de Agosto próximo 
en cuyo dia Se r e m a t a r á á favor del mejor postor» 
Zaragoza 29 de Julio de 1836. 

L a Primicia del Jugar de la Puebla de Albor-
ton se arrienda los dias 7, 14. y 15 del próximo 
Agosto en ¡as casas de Ayuntamiento de dicho pue
blo, y hora de las tres de la tarde, en donde es
ta rán de manifiesto ¡os pactos que deben regir, y en 
el iilíimo quedará rematado dicho arriendo á favor 
del mas beneficioso postor. 

E l día 3 del corriente desapareció de la Vi-* 
lia de Quinto un muchacho llamado Manuel Insa 
hijo de Manuel y Bernarda Galán sin que se se
pa la dirección que ha tomado y menos su parade
ro ; no lleva pasaporte ni documento que lo autori
ce para viajar y sus señas son las siguientes: a l -
gosimple, edad 13 años, estatura baja, pelo casta
ño obscuro, ojos negros cara redonda color moreno 
y la particular de una cicatriz en una de las cejas 
viste calzoncillo de mahon verde y en lo demás al 
estilo del pais y se suplica á las Justicias y Ayun
tamientos y demás personas que vieren al indicado 
muchacho lo manden por tránsitos de Justicia has
ta entregarlo á la de su pueblo, 

P L A Z A D E TOROS. 
Viva la Constitución.—CO/J superior permiso la 

compama de Cazadores del primer batallón de la 
Guardia Nacional de esta ciudad, con el objeto de 
solemnizar el liberal pronunciamiento de este Reino^ 
ha dispuesto dar una novillada en la plaza de to
ros de la misma, la tarde del Í ¿ del actual {si el 
tiempo lo permite) dándose pr incipio -4 dicha f u n 
ción con la corrida de dos novillos sin puntas de 4 
años, que serán lidiados y muertos por varios 
Guardias Nacionales de la espresada compañía^ 
destinándose el producto á cubrir las considerables 
anticipaciones que tienen hechas para su equipo,y 
ayudar al de los individuos nuevamente destinados 
á ella por el Excmo, ayuntamiento. Los Novillos 
ieráncle la acreditada Vacada de D , J o s é Mur i l lo 
de Egea de los Caballeros, los que se correrán por 
el público al arbitrio del magistrado, lidiados y 
muertos que sean los dos embolados por los ind iv i 
duos de la compañía de cazadores,~Los villetes se 
despacharán en ¡os sitios y horas que se anuncian 
por carteles,~Precios.~Grada 3 rs. v n . ~ ' l \ n d \ -
do 2 rs. vn.—Palcos 20 rs. vn. el local y 2 dt 
entrada por persona, 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


